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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Las leyes, órdenes y anuncios quo hayan do insortarso 
4a los BoLSTiRsaonciALis se han do mandar al Jofe Po
litico respectivo, por oayo ooniacto se pasarán & los 
flditores de los mencionados periódicos. 

(lieal orden de 6 de Abril de'1839.) 
^ L„„_, , , -, - - . r ~ - - ' -, 

*e pn>>llea todo* lo» din , excepto loa domingo*. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Ka H*ta oapiwvl, llevado 4 domicilio a'50 pesetas m„n™.i 
íoera d e olí», 8 ' 6 0 al mes, 9 al trimaatr' t ft fi meiuu»le8 anticipadas; 

Se a d m i r a ^ i ^ ^ ^ ^
9

^ J ^ f * *°* « 
plaaade Santiago, nom. C S S f f i r J L « l ^ f T ^ *
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* de carta a la ACniaistraolón c^n'nolosTÍn P<* medio 
í en timbre, móviles. « o t a « t a del importo del tiempo de abono 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las u,uo 
sean a instancia de parte no pobro, se insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concomíante al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; poro las de in
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta par cada 
linea de inaorción. 

PARTE OFiGIAL 

gttsiámia. del -Qoasejo de giüisiros 

S. M. el R E Y (Q. D. G . ) re
gresó en la tarde de ayer á esta 
corte de su viaje á Extremadu
ra y Ciudad Real, continuando 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan 
S. M. la R E I N A Doña María Cris
tina y Augusta Real Familia. 

gobierno cfril 
— 

N e g o c i a d o 7 . ° — S a n i d a d 
Por el Ministerio de la Gobernación 

con fecha 5 del actual, se comunica á ea

'.e Gobierno la Real orden siguiente: 
Sin dejar de rendir el debido tributo : 

des respeto i los muertos, se hace preci

sa sustraer á loa vivos, en ouanto sea po

sible, del contacto con los restos cadavé

ricos para evitar posibles infecciones 
prooedentes de la natural descomposi

ción del organismo, habiéndose diotado 
todoe los paises disposiciones legales 

diversas encaminadas á aminorar estos 
riesgoB, no siendo eu España donde me

aos se ha legislado respeoto & este parti

oular, ya en oasos extraordinarios, al 
Garrir alguna epidemia ó ya en oasos 
Pwioalares, cuando las oircunstanoias 
»*Uohan exigido. 

A tal propósito ha obedecido la prohi
b a n de — r
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' exhumaoio

cadáver & la última morada, particular

mente en las grandes poblaciones, no tan 
sólo por ser mayor el número de loa que 
acompañan al muerto, sino también por 
ser mas largas las distancias que ha de 
reoorrer la oomltlva, \ cuyo paso se agol

pa en ocasiones inmenso gentío que se 
expone de este modo, al mismo eviden te 
peligro. 

Si á lo expuesto se agrega que no po

cas veoes el cadáver que se conduce a| 
I cementerio, ha tenido que permanecer 
I por tiempo indeterminado en depósito 
I para praotioar su indentifl woión y i u 

autopsia, sin que sea posible efeciutr 
embalsamamientos, y que oas) siempre 
h . empezado ya el periodo de descompo

sición de la materia orgánioa antes de 
llevar á oabo su traslación al oemeuierio t 

es indudable que todo esto oau¿a un pe

ligro constante y positivo pata la salud 
públioa. 

Teniendo, pues, en oonsideraolóQ las 
razones expuestas; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á 
bien disponer que, ouando haya de ser 
trasladado un ondáver al c m e u t e r i o , 
después de haber verifioado la autopsia, 
sea oonducido por la vía más oort», sin 
atravesar e'oentro de la poblaoión; y que 
ouando circunstancias especiales lo exi 

jan, por proceder la muerte de oausa in

íeooiosa y transmisible, se prohiba así 
mismo el tránsito de los entierros por las 
grandes vias del interior de las pobla

oiunes. 
De Real orden lo digo á V. E. para su 

cumplimiento y efootos oonsguientes. 
Lo que se haoe púb'.loo por medio de 

este BOLETÍN OFICIAL pira que tenga el 
debido cumplimiento de cuanto se dispo

ne en dicha soberana disposición. 
187 , 808 . 
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Comisión Provincial 
La Comisión provincial en sesión de 

30 de Enero til tino, acordó vender en 
pública y cuarta subasta en la fecha, 
por el precio y con las condiciones que 
á continuación se expresan, la casa s i 

tuada en esta c o n » , calle de Mesón de 
Paredes, uúni. 40 , que por herencia 
de D. Valentín Alonso Sánchez Pra

dos, corresponde á la Iuclusa y Cole

g i o de la Paz, en proindiviso con otros 
partícipes, cuya enajenación fae a u t o 

rizada por Real ordeu de 30 de Abril 
de 1902, por lo q u e á la parte de la 

Pliego de condiciones 
1 / El tipo para la subasta es el de 

treinta y seü mil setecientas diez y ocho 
pesetas; y del precio en que se haga e l 
remate se deducirá el importe de las 
cargas que afecten á la finca. 

2.* El acto de la subasta se verifi

cará en la casapalacio de la E x c e l e n 

tísima Diputación provincial (plaza de 
Santiago núm. 2) á las once de la ma

ñana del día 2 9 de Mayo próximo bajo 
la presidencia del Excrao. Sr . Oober 
nador ó del Diputado de la Comisión 
provincial en quien d e l e g u e y con 
asistencia de otro Diputado designado 
por la Corporación. 

3 * Las proposiciones deberán h a 
cerse en pliego cerrado y ajustadas al 
modelo adjunto no siendo válidas las 
que no expresen eu letra la cantidad 
q u e se ofrezca por la finca ni las que 
contengan una oferta inferior al tipo 
fijado. 

4 .
a Para tomar parte en la subasta 

será preciso hacer un depósito provi

sional en la Caja genera l de Depósitos 
ó en la de la Diputación del 5 por 100 
del tipo de l icitación, ó sea de mü 
ochocientas treinta y seis pesetas. 

5.* Los títulos de propiedad de la 
finca y documentos de que la Corpo

ración provincial ha podido, hasta 
ahora proveerse , estarán do manifies

to e n las oficinas de la misma, Sección 
de Beneficencia, todos los días no fe

riados, de diez á trece, para que p u e 

dan ser examinados por q i i e i i lo de

s e e , pero s in derecho á e x i g i r más que 
los que se exhiban. 

6 .
a Para la celebración de la subas

ta s e observarán las reglas s iguientes: 
Primera. El plazo en que podrán 

presentarse los pliegos de proposición 
será desde el día s iguiente al en que 
s e publique el anunc io en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, hasta el ante

rior al señalado para la subasta. 
Las horas eu que darante el m e n 

cionado plazo, podráu presentarse los 
pl iegos de proposición, serán de diez á 
trece. 

Soguuda. A todo pliego de propo

sición s e deberá acompañar por sepa

rado el resguardo que acredite la cons

titución del depósito provincial preve

nido para tomar parte en la subasta, 
siendo rechazado e u el acto de la e n 

trega todo pliego c u y * ros^uarlo r e s 

pectivo uo se ajuste á lo preceptuado 
en el último párrafo del art. 12 de 
la citada instrucción de contratación. 

Tercera. Los referidos pl iegos de 
proposición deberán entregarse , bajo 
sobre cerrado, á satisfacción del p r e 

sentador, á cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar ó adoptar cuantas medidas 
de seguridad est ime necesarias á s a 
derecho, en todos y en cada uno do los 
sobres en que encierre su proposición, 
y en el anverso del que contenga y 
encierre todos los demás debprá h a 

llarse escrito y firmado por el licitador 
lo s iguiente: «Proposición para optar 
á la subasta de. . . (y á continuación e l 
objeto de la misma)». 

En e l reverso y cruzando las l í n e a s 
del cierre , s> hará constar por el pre

sentador y por e i funcionario, que r e 

ciba e l pliego, bajo la firma de ambos, 
que el plirgo so entrega intacto, á las 
circunstancias que para su garantía 
juzgue convenieute cada una de las 
dos citadas personalidades consignar, 
pudiendo ambas, adornas, hacer c o n 

currir al acto de la entrega y recep

ción del pliego los test igos que t e n g i a 
por conveniente . 

El presentador en el acto de la e n 
trega del pliego y del resguardo del 
depósito provisioual, entregará t a m 
bién el timDre que con arreglo á la 
Ley corresponda á las certificaciones 
y además un sello proviucial de dos 
pesetas para colocarlos en e l recibo 
que debe expedirse . Si el presenta» 
dor no facilitase Tos referidos t imbres, 
no s e admitirá en m o l o a l g u n o e l 
pliego. 

Cuarta. Eu la Sección de Benefi

cencia de la Diputación proviucial s e 
l levará uu libro' de registro especial 
para el de los pliegos do proposición 
que, con arreglo á las reglas anterio

res puedan presentarse, haciéndose 
constar en el asiento el día y la hora 
de la entrega el número de se l los de 
lacre que contenga, con expresión del 
color de los mismos y el nombre y do

micilio del presentador, á cuyo efecto 
exhibirá su cé lula personal corriente; 
pudiendo consignarse además todas 
aquellas circunstancias que el presen

tador exija ó el funcionario que e f e c 

túe la recepción, crea conveniente 
para la mejor identificación y s e g u n 

da i del pliego. 
Verificado el mencionado asiento s e 

señalará el pliego con el número de 
orden que le corresponda y s e entre 
gara del m.s:oo y del resguardo del 
depósito provisioual al interesado, 
aunque este no lo pidiere el oportuno 
recibo en el que deberán hacerse c o u s 

tarcuant s circunstancias constituyan 
el asiento verificado eu el libro de r e 

gistro, con expresión siempre del nú • 
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mero de orden que haya correspondi
do al pl iego. 

Los expresados recibos se librarán 
por el Oficial del Negociado correspon
diente de la Sección de Beneficencia 
de la Diputación provincial. 

Quinta. Una vez entregado y admi
tido e l pl iego no podrá retirarse, pero 
podrá presentar varios el mismo l i d 
iador, dentro del plazo y con arreglo á 
la s condiciones expresadas, sin a c o m 
pañar nuevo resguardo de depósito 
provis ional . 

Sex ta . Los pl iegos presentados se 
custodiarán en la Caja de fondos pro
v inc ia les . 

Séptima. Terminado el plazo de 
presentación de pl iegos s e librará á 
quien lo solicite certificación del nú
mero de pl iegos presentados, con e x 
presión de sus números do orden, fe
chas de su presentación, nombre de 
los licitadores y demás circunstancias, 
firmas y contraseñas que reúnan y 
contengan los referidos pl iegos , s i e m 
pre que el peticionario lo solicite du
rante las horas há t i l e s de oficina, y al 
hacerlo presente la póliza ó timbre y 
sel los menc ionados-en el p á r r a f o s . " 
de la regla 3 . * , pudiendo, en todo 
caso, cualquier persona requerir No
tario publico que dé fe de los detal les 
y circunstancias que hubiera de c o n 
tener la certificación, y á cuyo efecto, 
resguardos , pl iegos de proposición y 
libro do registro serán exhibidos á 
dicho funcionario. 

Octava. Llegado el día y hora s e 
ñalados para la subasta s e constituirá 

-la Mesa dándose principio al acto por 
la lectuia del anuncio do aquella y del 
artículo 18 de la instrucción de 24 de 
Enero de esto año. Terminada dicha 
lectura, el Presidente exhibirá al No
tario autorizante del acto todcs los 
pl iegos presentados, en unión de sus 
resguardos de depósito provisional, 
acompañados de certificación expedida 
por el funcionario á que se refiere el 
último párrafo de la regla cuarta y 
v í sa la per aquél ó aquéllas tajo cuya 
custodia hayan sido conservados, cem-
4>reusiva de los pliegos presentados y 
resguatdos que los acompañen, fecha 
de la presentación y número asignado 
á ca<ia nn«>, así como del nombre ae 
les licitadores y de cuantos datos y 
circunstancias consten en el asiento 
para la debida identificación de cada 
pl iego . 

A seguida el Presidente invitará á 
los concurrentes al acto á que efec
túen, si lo desean, el oportuno recueu 
•lo y reconocimiento de los pl iegos, 
compulsándolos en *sn casp con 1" que 
resulte de los respectivos asientos del 
libro de registro do los mismos, con-
-signándose en el acta las protestas ú 
observaciones que s e formulen y !o 
acordado respecto á las mismas por el 
Presidente ó que efectuado el expre
sado requerimieute,nn se formulópro-
lesta ni observación a lguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y 
contestadas y r e s u l t a s en su caso, las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará á continuac'ón 
que se va á proceder á la apertura de 
los pl iegos, declarando que una vez 
abierto e l primero, no se admitirá pro 
testa ni observación de ningún género, 
ni se dará explicación alguna que in
terrumpa el acto. 

Llegado este ca«o, el referido Presi 
dente procedeiá á la apertura por or 
den correlativo de numeración, de los 
pl iegos prc-Fentados, dando lectura en 
al ta v^z á la j roposición eu e l los t o n -
tenida. 

Novena . Terminada la lectura de 
cada i ropcsicic'n, el Presidente decla
rará desechadas las que no se ajusten 
al modelo , s iempre que las diferencias 
puedan producir, á sn juicio, duda 
racional sobre la persona del l idiador, 

sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga, sin que en e l caso de 
existir esa duda deba admitirse la pro
posición aunque el licitador manifieste 
que está conforme con que se entien
da redactada con estricta sujeción al 
modelo. 

Décima. Verificada la lectura de 
todos los p l i egos presentados, el Pre
s idente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas. 

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiese dos ó más proposiciones igua
les , más ventajosas que las restantes, 
s e hará la adjudicación provisional del 
remate á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número más bajo. 

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el rematante exhibirá su 
cé . ula personal al Notario autorizante 
del acto, y se unirán al expediente de 
subasta todos les resguardos de depó
sito y todas las proposiciones presen
tadas, incluso las que hubiesen sido 
desechadas, sin más excepción que las 
correspondientes á los licitadores que 
estén conformes con que queden des 
echadas sus proposiciones, los cuales, 
por sí, ó por medio de sus represen
tantes, podrán recogerlas en el acto 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que r e n u n 
cian con esto á todo derecho á adjudi
cación definitiva del remate . 

No obstante, el Presidente podrá 
entregar al Notario autorizante del ac
to para su custodia el resguardo ó res
guardos de depósito provisional de que 
se ha hecho mérito, los cuales no po
drán ser devueltos por dicho Notario 
sin orden previa del Presidente de la 
Diputación. 

7.* Convertida la adjudicación pro
visional en definitiva, s e otorgará la 
escritura de venta en el término de 
un mes , á contar desdo el día en que 
sea firme el acuerdo de la Corpora
ción, aprobando el remate y en el acto 
del otorgamiento el comprador en tre 
gará el precio en que se le haya adju
dicado, deducido el importe de la fian
za provisional, el de las cargas que 
afecten á la finca, e t c . 

8.* El precio en que la finca sea 
rematada deberá pagarse precisamen
te en metálico, siu que sea admisible 
la proposición que ifrezca el pago en 
cualquier otra clase de valores . 

9.* Todos los gastos quo origine la 
subasta, escritura, impuesto de trans
misión de dominio, inscripción en ej 
Regis tro de la Propiedad y tasación 
de la finca serán do cuenta del rema
tante. 

10. Si el rematante uo concurriere 
al otorgamiento de la escritura el día 
y hora que se le cite, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo, con todos los efecteg que de
t e r m i n a el ai t. 24 de la tan repetida 
Instrucción do 24 de Enero úl t imo. 

1 1 . Podráu concurrir á esta s u 
basta los interesades por sí ó repre
sentados por otra persona con el po
der correspondiente para e l lo , dec la
rado bastante, á costa del licitador, por 
el Letrado de la Beneficencia provin
cial D. Ricardo de Ouil lerna. 

Madrid 1.° de Abril 0:0 de 1 9 0 5 . « 
El, Oficial del Negociado, Enrique Vi 
llalobos. 

aceptando integraraentelas demás con
diciones del pliego. 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme: El Vicepresidente, Perez 

Magnín.—El Secretario, S . Vinals . 
1 8 8 . - 8 5 0 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Celebrada y declarada desierta por fal

ta de lioitadores la primera subasta anun-
olada para contratar la ejecución dé las 
obras del proyecto de reforma de la pro
longación de la oalle de Preoiados y enla-
oe de la Plaza del Callao con la oalle de 
Alcalá deestaoorte, el Excmo. Sr. Al
calde, por sn deoreto del día de hoy se ha 
servido disponer se anunoie nueva licita
ción bajo los mismos tipos, pliegos de oon 
diciones y modelo de proposioión que fi 
guran insertos en la Gaceta de Madrid, y 
en el BOLETÍN CF¡CI AL de la provinoia del 
día. G de Febrero último y certiüoaciones 
publicadas en los mismos Gaceta y BOLE
TINES de loadlas 1 3 y 2 1 de dicho mes y que 
se hallan de manifiesto en esta Secretaria, 
durante las horas de diez á doce de la 
mañana todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrara nueva 
subasta el dia 10 de Junio próximo veni
dero á las doce en la Sala de remates de 
la primera Casa Cosistoria!, Plaza de la 
Villa núm. 5, bajo la presidencia del Ex-
oelentÍBimo Pr. Alcalde ó de quien al 
efeoto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 24 de Abril de 1905.=E1 Secre
tario, F . Ruano. 

187.—805. 

Se aprobaran las cuentas de a - ^ 
trios del cuarto trimestre de 19(34* 
acordándose que en su día pasen á |¿ 
censura de la Junta municipal. 

Dia U JT 

Se aprobó el acta de la sesión ante, 
r ior . 

Se dio cuenta de las disposiciones 
contenidas en el BOLETÍN OFÍOUL de 
la provincia, y e l Ayuntamiento qne-
dó enterado. 

Fué aprobado el extracto de acuer
dos tomados por el Ayuntamiento v 
Junta Municipal en el cuarto trirnes. 
tre de 1904, acordando se le dé el cur
so correspondiente. 

El Ayuntamiento quedó enterado <le 
no haberse promovido reclamación 
alguna sobre la rectificación del em
padronamiento ultimado en Diciembre 
de 1904. 

Se acordó la distribución de fondos 
del m e s , importante 208*50 pesetas. 

Se acordó que la Comisión do Poli, 
cfa rural rectifique con los propieta» 
rios de fincas l indantes ios camina 
de Valdeparaiso, Viejo de Morata y 
¿ g u a c h e r o s , por intrusiones en loe 
mismos. 

Modelo de proposición 

D . N . N . , vecino d e . . . , con cédula 
peisonal , domiciliado e n . . . , cal le de . . . , 
n ú m . . . . , enterado del anuncio publi
cado en los periódicos oficiales sacan
do á subasta la venta de la casa situa
da en esta corte, cal le de Mesón de 
P a r e d e s , n ú m . 40 , y de las condi
ciones fijadas en el p l i e g o , ofrece 
per ella la cantidad de .. (en letra), en 
efectivo metálico y moneda corriente, 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
en Besión de 16 del actual aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el sumi
nistro de 6.000 placaa de saneamiento 
oon destino a las 086as de esta corte, que 
por sn estado de higienizaoión en sus re
des de desagües merezcan ostentar dicho 
distintivo. 

Loa expresados pliegos de condiciones 
se hallaran de manifiesto en la Secreta
ria del Excmo. Ayuntamiento (Negocia
do 5.°) y en las horas de diez á doce, du
rante los diez dias siguientes al en que 
este anuncio aparezoa inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provinoia, dentro de 
ouyo piazo podrán presentarse ouantas 
reotamaoiones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez dias antes mencio
nados, no habrá ya lagar A redamación 
alguna y se tendrán por deseohadas cuan
tas en este cago se presenten. 

Lu que se anuncia al público en cum
plimiento á !o dispuesto en el articulo 29 
del Real deoreto é Instrucoión de 24 de 
Enero de J90f>, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales. 

Madrid 19 de Abril de 1905.=P. I. 
del Sr. Seoretario.=El ofloial Mayor, E. 
Vela. 

187 . -809 . 
Arganda 

Extracto de acuerden de laa BeBionea del 
Ayuntamiento y Junta Municipal en el pri
mer trimestre del año de 1905. 

Sesión del día 7 de Enero • 
Se aprobó el acta .10 la anterior. 
S e d i o cuenta de las disposiciones 

contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y ©1 Ayuntamiento q-ie-
dó enterado. 

Dia 21 
S e aprobó e l acta de la sesión ante

rior. 
Se dio cuenta de las disposiciones 

contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y el Ayuntamiento que
dó enterado. 

Acordóse el pago d e ; 100 pesetas 
para las funciones religiosas de costos 
de villa y limosna á los pobres, con 
cargo al capítulo IX, art. 3 ? del pre
supuesto, y el de IOS -50 pesetas para 
pago de las suscripciones á la Qacetu 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL por todo 
el año d e l 9 0 5 , cen cargo al cap. I,ar
tículo 3.° 

S e dio cuenta de ser cuatro las sec
ciones para sorteo de la Junta Muni
cipal, y se acordó publicarlo cou l8s 
listas que s e formen. 

Dia 28 
S e aprobó el acta de la sesión an

terior. 
Se dio cueuta de las disposiciones 

contenidas en el BCLETIN OFIO'AL de 
la provincia, y el Ayuntamiento que
dó enterado. 

S e acordó afirmar el piso 'le la ca
rretera municipal y cal les do las Eras 
y San Roque, abonánd&so los gastos 
que las obras originen con c^rgo a* 
cap. VI, art. 2.° y 7.° del presupuesto. 

Dia 4 de Febrero 
Se aprobó el acia de la anterhr. 
.Se dio cuenta de las disposiciones 

contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y el Ayuntamiento quedó en
terado. 

Se acordó la distribución de [oafc* 
del mes , importante 3.458'03 pesetas. 

Acordóse reponer e l arbolado pubU* 
co, abonándose ol gasto con ^argo* 1 

capítulo III, art. 4.° del presupuesta 
Se acordó que la Comisión de po'1" 

cía urbana, previa inspeccióu ocal*/ 
y estudio del asunto informe s o b r e i * 

instancia presentada por D. Raffl°D 

Castojón Muñoz, sobre cesión de te
rreno en la ronda de Canelas . 

Aceptar la cesión hecha por D . j u * 
José Yépbs, de terreno do la era d e 5 

propiedad, necesario para alineacjj . 
de la cal le de las Eras, cou la cofl«r 
cióu de que e l Ayuntamiento B T r e ~ > e 

á su costo el cimiouto quo da la era 
dicho señor hay que destruir p* r a ' ¡ 
mar el terreno cedido, abonándose 
gasto del crédito consignado en el * 
t ículo7.° del capítulo 6.° del pW 
puesto. 

Día 11 
Se aprobó el acta de la sesión & t e 
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. y qnedó enterado el Aynntamlen-
f dei las diaposiciones contenidas en 
T 0 . BOLETIK OFICIAL de la provincia. 

Se acordó que en sesión pública del 
¿ / a 18 del actual, anunciado oportuna
mente y con la debida anterioridad, se 
proceda al sorteo de los Vocales que 
han de componer con el Ayuntamien
to ]a Junta municipal para el año ac-
inal. 

DialS 

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior y el Ayuntamiento quedó entera
do de las disposiciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se verificó con todas las formalida
des legales el sorteo de Vocales que 
asociados al Ayuntamiento, han de for
mar la Junta municipal para 1905, 
acordándose se publique el resultado 
del sorteo y se participe por cédula á 
los designados. 

S e acordó, de conformidad con el 
dictamen de la Comisión de policía 
urbana, no acceder á la pretensión de 
D . Ramón Castejón Muñoz por perju
dicarse á tercero. 

Se aprobaron las altas al amillara-
mientode la riqueza urbana presenta
das por 1». José Orejón Martínez, Al 
fonso Orejón Orbe as y Julián Morago 
Fresneda. 

Lia 25 

Se aprobó el acta de la sesión ante 
rior y el Ayuntamiento quedó entera
do de las disposiciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se acordó publicar como definitivas 
antes del 8 de Marzo, las l istas publi
cadas en 1.° de Enero, de los vecinos 
que tienen derecho i e l eg ir Compromi
sarios para Senadores. 

Se acordó pagar el primer trimestre 
de contingento proviucial. 

Dia 4 de Mareo 
Se aprobó el acta do la anterior y el 

Ayuntamiento quedó enterado de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Nombró tallador para que verifique 
la talla de mozos del actual Reemplazo 
y de los tros a n t e r i o r e s , ! D. Ramón 
Pelayo Pérez y comisionado para que 
recoja los expedientes de excepción de 
años anteriores de la Excma. Comisión 
mixta á ü. Luis Sardinero Riaza. 

So acordó la distribución de fondos 
del mes, importante 8.897*72 pesetas . 

8e acordó incluir en las listas de 
beneficencia municipal á Antonio Pla
za Torralva, Javier Martínez y L e a n 
dro Quintana. 

Se acordó solicitar los aprovecha
mientos forestales para 1905-1906 de 
"aldelosnozos y Dehesa Carrascal en 
la misma forma que el año anterior. 

Dia 11 
Se aprobó el acta de la anterior y el 

ayuntamiento quedó enterado de las 
^posic iones contenidas en el BOLETÍN 
°FICUL de la provincia. 

ke acordó por unanimidad habilitar 
* P« Pedro Antonio Milauo, como S e -
[V t , r 'o, para e l despach > y tramita-
»OQ de los expedientes de excepción 

' ®l servicio militar activo, cursados 
P° r mozos del actual Reemplazo. 

Dia 18 
Se aprobó el acta de la anterior y el 

^uotanaionto quedó enterado de las 
o » i í ¡ ) 8 i c i o u e 8 coutenidas en el BOLBTIN 

'°IAL do la provincia. 
d e

 6 a c o r d ó que los honorarios que 
reco U g ^ e " i o s M é d i c o s y tallador por 
déla ? C U m e n t 0 de mozos ó interesados 
tro- Reemplazo y revisión de los 

^ auteriores y t i l la de los mismos, 
™ -'O finar, . _ . -

s * °". del presupuesto. 
4 e t a n ° / d ó P ° r c a p í t u l o Y art ículosel 

1 9 de pagos dol primer trimestre. 

Dia 25 

Se aprobó el acta do la ses ión ante
rior y el Ayunhrnipnto quedó entera
do de las disposiciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se DIO cuenta de una instancia pre
sentada por D, José Orejón Martínez, 
solicitando permiso para edificar un 
ventorro eu la Dehesa Boyal y se acor
dó no acceder Á tal pretensión. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia 28 de Febrero 

Quedó constituida la Junta munici
pal que ha de funcionar durante el año 
actual. 

S e suspendió la sesión para e x t e n 
der el acta y leída que fué se aprobó 
sin discusión. 

El anterior extracto ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en sesión or
dinaria el día de hoy. 

Arganda 8 de Abril de 1905.«=E1 
Alcalde, J. Ca l l e jo .=El Secretario ac
cidental, Luis Jardinero. 

183 .—681 . 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Madrid 

Extracto del acta de la Sesión de 12 de 
Abril de 1905 

Leida y aprobada el acta do la ante
rior se tomaron leu acuerdos s i g u i e n 
tes: 

Aprobado el informo de la Comisión 
nombrada para cubrir las vacantes del 
escalafón provincial , acordiudo que 
se publique en el BOIRTIN OFICIAL jun
tamente con el escalafón para oir re
clamaciones. 

Quedar enterada la Junta de la R e a l 
orden telegráfica del Excmo. Sr. Mi
nistro de Iustrucción pública, dispo
niendo que eu el término de ocho días 
se resuelvan los expedientes en tra
mitación acordando manifestará S. E. 
que dicha Real orden se halla c u m 
plida por no existir en este caso más 
que uno sólo que se informa eu esta 
Sección. 
, Nombrar á los l imos . Sres D. José 

María Ortega Morejón y D. Rufino Bel-
trán para que en representación de 
esta Junta y usando de todas las fa
cultades que á h misma competen, 
instruyan las di l igencias necesarias 
para comprobar la certeza de los he
chos que se imputan al Maestro de 
Zarzalejo. 

Informar favorablemente una ins
tancia de doña María Concepción Sau-
tías, que solicita la escuela de párvu
los de Colmenar Viejo, fuera de con
curso. 

Nombrar médicos que reconozcan Á 
doña Mercedes Llorca, Maestra d e T o -
rrejón de Ardoz y acrediten si s°> halla 
ó no imposibilitada para el ejercicio 
del cargo. 

Oir al Médico y á la Junta local de 
Villaviciosa de Odón, respecto á las 
disposiciones que puedan adoptarse 
para evitar las consecuencias de las 
pésimas con l ic iones del local-esóuelá 
de niños. 

. Desestimar la petición del Maostro 
de Navalagamella para q«ie uo so ad
mitan niñas en la escuela que es de 
asistencia mixta; y pedir antecedentes 
á la Junta local, oyendo al Médico de 
la localidad, sobre las condiciones del 
local-escuela y de las disposiciones 
que en caso necesario puoden adop
tarse para cortar los perjuicios que 
supone el Maestro. 

Dar las órdenes al Alcalde de Corpa 
para que se facilite á la Maestra casa 
de mejores coudicioues . 

Informar una instancia del Maestro 
suspenso de Cenicientos, manifestando 
que sou calumniosas las suposiciones 

que se permite, como se prueba en el 
expediente gubernativo que obra en 
el Mimisteri , y que solamente á quien 
tenga perturbadas sus facultades món
tales, puede ocurrírsele que el importe 
de los descuentos del 10 por 100 y 
1*20 p u r ciento y los re integros de los 
haberes no satisfechos á los Maestros, 
constituyan una su.na fabulosa de que 
diápone la Secrotaría de la Junta en 
beneficio ¡ ropio y pidiendo á la Supe
rioridad que la instancia con los docu
mentos que se acompañan al expe
diente, como la prueba más conclu
yen te de la incapacidad de este Maes
tro . 

Madrid á 24 de Abril de 1 9 0 5 . = E l 
Presidente, Conde de San L u i s . = E l 
Secretario accidental, Miguel Perales , I 

187.—803. 

el raÍ8mo, por la oantidad que detei mina 
la condición novena por toda obra ÚQÓ 
expresa el citado presupuesto (y en caso 
de que se haga baja se agregara) eon 
la baja... de... (expresado por letra) p«r 
oiento del importe de la obra ordinaria, 
dejando intaoto el de la refractaria ex
presada y qne so eno*.rguen conforme A 
la oondioión cuarta, domicilio del que 
susoribe (espresado por letra). 

(Feoha y firma). 
Madrid 18 de Abril de 1905. = E1 Direc 

tor general, C. Rosales. 
187.—833. 

Distrito forestal de Madrid 

Inspección 8 n de Montes 
Anuncio de suban ta 

El dia 16 de Mayo próximo, á las doce, 
se celebrará en las Salas Consistoriales 
del Ayuntamiento de Minflores de la 
Sierra,la pt ¡merasubasta para el aprove
chamiento de pastes del monte «La Raya» 
de sus propios, bajo el tipo de tas-ioióu de 
1.400 pesetas, y con arreglo á las condi
ciones del piiegu que estará de manifiesto 
p ara conocimiento del público en la Se
cretaría de: oitadu Ayuntamiento. 

Si dicha primera subasta quedara de
sierta, se oelebrará una segunda e) día 26 
del mismo mes y hora, y bajo el mismo 
tipo y condiciones que la interior. 

Madrid 24 de Abril de 1905 = El Ins
pector, Pedro de Avila. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DE 

Coiitrilimones, Impuestos y Rentas 
Autorizada por Real orden de feoha 24 

de Marzo último, la oelebraoión de tu . 
basta publica para contratar el suminis
tro de labores de tejera para las minas 
de Almadén, durante el año de 1905, ésta 
Dirección general ha scorl do que dioho 
aoto tenga Ingar en la misma y simultá
neamente en la Oirecoión de las precita
das minas y en la Delegación de Hacien
da en Ciudad Real, á las doce en punto 
del dia 27 de Mayo próximo, oon estriota 
sujeción al pliego de oonúv.>ones aproba
do que se hallará de manifiesto en las 
expresadas oficinas, durante las horas de 
despacho en los dias no feriados basta el 
de la subasta. 

El preoio máximo admisible para el 
remate se Aja en 30.140 pesetas, y las 
proposiciones extendidas en papel de se 
lio 11.° presentadas e i pliegos cerrados 
durante la primera media hora, han de 
ir acompañadas de la cédula personal de 
su firmante y de la carta de pago que 
aoredite haber consignado previamente 
en metálico ó ou equivalencia en papel 
admisible del Estado, en la Caja general 
de Depósitos ó en cualquiera de sus Su
cursales , la cantidad de 1.507 pesetas. 

- Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen oonforme oon lo ante
riormente expresado y que en su redac
ción no so ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 
Enterado el que susoribe del pliego d e 

condioiones y presupuestos que le aoom-
pafia para contratar el suministro de la
bores de tejera que se (oonsidera neoesa-
ria para el servido de las minas de Al
madén, correspondiente al año de 1905, 

J se oom promete á cumplirlas y á' realizar 

Tesorería de Hacien K a 
d o 1« p r o v i n c i a d o M a d r i d 

Contribución Industrial accidental 
y ut i l idades 

A k o de 19 05 
Por la Tesorería de Haoienda do esta 

provlnoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo impuesto en el 
art. 50 de la Instrucción áa 26 de Abril 
de 1900i deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
SI>bre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dloha tribu
tación en Madrid que pertenece á la Zona 
primera y que resultan incluidos en la re
lación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del a v . 51 de la mis
ma Instrucción, publiquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola y entregúense á la aoción ejecuti
va los respectivos valores, previos IOJ re-
quiaitos correspondientes. 

Lo que so haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 22 de Abril de 1905.=El Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

187 . -835 . 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provínola se ha diotado la providencia si
guiente: 

Do conformidad oon lo dispuesto en el 
artíoulo 50 de la Iustrncoión de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoursos eu el pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe do sus desoubiertoB ( 

á los contribuyentes sujetos á dioha tri
butación en Madrid, que perteneoe á la 
Zona 4.* y que resultan inoluídos en la 
relaoión que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
mismn Instrucción, pubüquese esta pro
videncia en el BOLBUÍ» OFICIAL do la pro
vínola y entregúense á la aooión ejecuti
va los respectivos valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dioho artíoulo 51. 

Madrid 18 de Abril de 1905.=EI Teso
rero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

187 . -836 . 

Por ¡a Tesorería de Haoienda de esta 
provínola se ha diotado la providencia s i 
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artíoulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. deolaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100. sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dioha tri
butación en Madrid que perteneoe á la 
Zona tercera, seguuda y quinta y que 
resultan incluidos en la relaoión que que
da en esta oficina. 

En oump'lmiento del articulo 51 de la 
misma Instrucción, POB fquese esta pro
videncia en el BOLEIIN OFICIAL de la pro
vínola y entregúese á la acción ejeoutiva 
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los reapeotivoa valores, previos los requi
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 51. 

Madrid 19 de Abril de 1905.=El Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

187.—837. 

Providencias judiciales j 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2. a—En la cansa procedente ó\el 

Juzgado instructor del distrito del Hos
picio de esta oorte, seguida contra Isido 
r a N . Barrueco, por hurto, y en la que es 
parte el Ministerio üsoa), ha diotado la 
referida Sección 2.* auto oon feoha 7 del 
aotual, señalando el día 27 del oorriente, 
y hora de la una en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del jui
cio oral, mandando se cite a la testigo 
presentación Real Fernández, Santa Brí
gida Hl, como lo verlfloo por medio de la 
presente, & fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada 8ala, sita en el 
piso bajo del Palacio de .Justicia (Sale-
sasj, en el indicado día y hora, haciéndola 
saber la obllgaoión que tiene de concu
rrir & este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 7 de Abril de 1905=EI Oficial 
de Sala, Francisco Sánohez Sola. 

187.—817. 

Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucoión del 
distrito de la Inclusa de esta corte, diota
da en al dia de hoy en el sumario que se 
instruye por oorrupción de menores, seoi-
ta á Niooiasa Nufiez Garoia, dedicada a 
ja prostitución, y vivía en K calle de los 
Irlandeses núm. 13. piso segundo, ouyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
se ignoran, para que comparezoa en su 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos ofioiales, 
oou el objeto de reoibirla declaración en 
dioho sumario; bajo apercibimiento de ser 
declarada inoursa de la multa de 25 pese
tas oon que se la conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarla á efeotuar dicha compare" 
oenoia. 

Madrid 18 de Abril de 1905 = V . ° B . ° = 
El Juez de instrucoión, LuisR.deLlera. = 
El Esoribano, Pedro Sánchez Covisa. 

1 8 7 . - 8 2 6 . 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

Juez de icatruoQión del distrito de la La
tina de esta oorte, diotada en el dia de 
hoy en el sumario que se instruyejpor 
muerte natural de un sugeto que se oree 
se llama Claudio Vargas, oourrida el dia 
18 de Marzo último en la casa número 
6, de la calle de las Cambroneras, ouyo 
individuo se oree sea natural de Lillo, 
representando tener unos cuarenta y dos 
años de edad, oolor moreno, bastante 
ohato y usaba barba y bigote, sin afeitar, 
y se oita á las personas que le conocieran 
para reoibirles deo'araetóu asi como á los 
parientes que tenga, para que comparez
can en su Sala audiencia, sita en el Pala
oio de lott Juzgados,calledel General Cas-
taños, dentro del término de diez dias, 

contados desde el siguiente al en que es
te edioto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, oon ohjeto de ofrecerles este su
marlo y poder identifloar el oadáver de 
dicho hombre; bajo apercibimiento de 
ser declarados inoursos en la multa de 
5 á 50 pesetas oon que Be les conmina, 
sin perjuioio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarles á efeotuar 
dioha oompareoenoia. 

Madrid 22 de Abril de 1905.— V.° B.°=» 
Rubio=El Esoribano, Lioenoiado Manuel 

Cobo Canalejas. 
187.—828. 

PALACIO 

El Sr. Juez de primera instanoia del 
distrito de Palaoio de esta oorte, por pro
videncia de veinticuatro del actual, dio
tada en los autos ejecutivos que sigue 
D. José Garoia Navarro, representado 
por el Proourador Don Luis Montiel, con
tra D. HIginio Caohavera y A m a d o , ha 
acordado prooeder á la venta en públioa 
subasta, que tendrá lugar en este mismo 
Juzgado el dia veintinueve de Mayo 
próximo á la una de su tarde, de 

una partloipación de diez y seis mil 
oohooientos treinta y siete pesetas, sesenta 
y ouatro cétimos, en una casa situada en 
esta corte y su barrio de Chamberí, Pa 
seo denominado de la Habana, señalada 
oon el número uno antiguo y quince m o . 
derno, oomprendida en el segundo cuar
tel de los en que está dividida la misma 
y su término: que linda al Mediodía, oon 
dioho Paseo de la Habana; al Norte ó tes. 
tero, oon !a calle del Zarzal, antes de 
Turia; al Saliente ó derecha, entrando, 
oon oaaa de ¡Salvador Tomás, oonooido 
por el Artillero, y al Poniente ó izquier
da, oon la calle del Cid, hoy del General 
Alvarez de Castro. Consta de ua poligono 
bastan'e irregular, oon la superfloie de 
cuarenta y nueve mil veintiún pies cua
drados, equivalentes á tres mil oohooien
tos cinoo metros y noventa y siete decí
metros, dentro de los ocales y en parte 
de ellos, se ha reedificado la oasa que an 
tes tenia la posesión y construido varios \ 
oober tizos. 

Dioha subasta, por todo el valor de la 
participación, tendrá lugar bajo las con
diciones siguientes: 

Servirá de tipo para la oantidad de diea 
y*-seis mil o c h o c i e n t a s treinta y siete pe
setas, sesenta y cuatro céntimos: 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha can
tidad, pudiendo haoerse á oalidad de ce
der el remate á un teroero: 

Para tomar parte en la subasta debe
rán IOB Imitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado ó en el Es
tablecimiento destinado al efeoto, una 
oantidad igual por los menos al diez por 
oiento efectivo del valor de la nombrada 
participación que sirve de tipo para la 
subasta, sin ouyo requisito no serán ad
mitamos: 

Los títulos de propiedad se han supli • 
do por oertifloaoión del Registro corres
pondiente, la que estará de manifiesto 
en Escribanía para que puedan exami
narla los que quieran tomar parte en la 
subasta; previniéndose que los lioli ado
ree deberán conformarse oon ella y no 
tendrán dereoho á exigir ningunos otros. 

Y para su publicación en el BOLETIH 
OFICIAL de la provincia de Madrid, se 
expide el presente en Madrid, á veinti
séis de Abril de mil novecientos cinco. 
= V . ° B.°=EI Juez de primera instanoia, 
Alós.=EI Esoribano, Domingo Vázquez 
y Món. 

14.—P. 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor don 

José María Romero y Zurbano, Juez mu-
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se cita, llama y emplaza á 
Marcos Tellón, ouyas demás circunstan
cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia compa
rezoa en dioho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta en juicio de f a l t a s ; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifíca
le parará el perjuioio qu? haya lugar. 

Madrid 5 de Abril de 1905=V.* .B . °= 
José Maria Romero. = E I Secretario, Ma
riano Ordás. 

181 . -572 . 

En virtud de providencia del señor don 
José Maria Romero y Zurbano, Juez Mu
nicipal sr.plente del distrito de Chambe
rí de esta oorte, se oita, llama y emplaza 
á Saturnino Fernández cuyas demás cir
cunstancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia com
parezoa en dioho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifiioa, 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 18 de Abril de 1905 = V.° B . ° = 
Romero.=EI 8joretario, Mariano Ordás. 

184 . -715 . 

En virtud de providenoia del señor don 
José Maria Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se cita, llama y emplaza á 
César Alvarez Vegas, ouyas demás cir
cunstancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dioho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta en juioio de taitas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, P 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 18 de Abril de 1905 =>V.° B . ° = 
Romero.=E1 Secretario, Mariano Ordás-

184—716. 

En virtud de providenoia del señor don 
José Maria Romero y Zurbano, Jaez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Bibiana Garoia Aparicio y Florentino 
Rojo Valdés, ouyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia oompa rezcan 
en dioho Juzgado, á extinguir la pena 
impuesta en juioio de faltas; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifican, l e s 

parará el perjuioio que haya lugar. 
Madrid 18 de Abril de 1905.=V.* B . ° = 

Romero.—El Secretario, Mariano Ordás. 
184.—718. 

En virud de providenoia del Biflor don 
José Marfa Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y omplaza á 
Faustino Armendári Garoia, cuyas de
más oirounstanoias y aotual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día oomparezoa en dioho Juzgado á e x 
tinguir la pena impuesta en juioio de fal
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 8 de Abril de 1905 =»V 0 B.° = 
Romero.=El Seoretario, Mariano Ordás. 

180.—566. 

En virtud de providenoia del señor don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se cita, llama y emplaza á 
Manuel Rodríguez, cuyas demás oirouns
tanoias y aotual paradero Jse ignoran, 

| para que en térmlnojde segundo dia com

parezoa en dioho Juzgado, á oelebrar jm„ 
ció de faltas; bajo apercibimiento de q a ¡ 
si no lo verifloa, le parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 10 de Abril de 1905.«-V.» 
=-Romero.=E1 Saoretario, Harían* Orí 
das. 

181.-668. 

Dirección gsnsral del Tesoro público 
j Ordenación genera! de pagos del Estado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 24 de Diciembre de 1374 
oon los números 106-282 de entrada y 
26.120 de registro, correspondiente ¡\ 
constituido á nombre de D. Eladio Maga
llanes y Corohado, Registrador déla Pp0. 
piedad del partido de Valencia de Aloan. 
tara, para garantir el desempeño de dioha 
oarga y á disposición del Presidente da 
la Audienoia de Cáoeres, ascendiendo a 
9.000pesetas nominales on onoe títulos de 
la Renta perpé'.ua al 3 por 100 interior 
se previene á la persona en ouyo poder 
se halle, que lo presente en esta Diracoióa 
general; en la inteligencia de que están 
tomadas las precaucione* oportunas para 
que no Be entregue el referido depósito si 
no á su legitimo dueño, quedando dioho 
resguardo sin ningún valor ni efeoto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provínola, sin habirlo presentado, oou 
arregla á lo dispuesto en el art. 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 23 de Marzo de 1905. = El Dt-
raotor General, P. E., W . Ferrer. 

67. 

Habiéadose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 18 d¡ Enero de 1870. oon los 
números 67.722 de entrada y 16.691 de 
registro, correspondiente al constituido á 
nombre del Ayuntamiento de Aro mellas, 
(Soria), oomo precedente de la tercera 
parte del 80 por 100 de sus bienes de pro
pios y esté formado por un residuo de Bo
nos del Tesoro, importante 311 pesetas, 
77 céntimos, se previene á la persona en 
ouyo poder se halle, que lo presente en 
esta Direooión genera!; en la inteligencia 
de que están turnadas las preoauoioD.es 
oportunas para que no se entregue el re
ferido depósito sino á <m legitimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efeoto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publioaoión de este añon
ólo en la Gaceta de Madrid y BOLETI» 
OPiOIAL de esta proviuoia, siu haberlo 
presentado, oon arreglo á lo dispueto en 
el art. 41 del Reglamento de 23 de AgoJW 
de 1893. 

Madrid 8 de Febrero de 1905.=»El Di-
reotor general, J. R., de Oya. 

67. 

Primer Tercio de la Guardia Civil 
Comandancia de Madrid 

Necesitándose tomar en arriendo un» 
oas.a que sirva de Cuartal á la fuerza de 
la Guardia Civil establecida en la vlll» 
de San Agustín de los Reyes. Madrid, 
los propietarios de las casas de dioha 
villa y de su término municipal que de
seen alquilar alguna, presentarán sui 
proposiciones á las doce del día que 
oumpla el término de un mes de publio** 
do este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en la oasa que aotualoaeoie 
ooupa dioha fuerza, sita en la oalle d e 

Mesones, núm 11, donde se halla de m»~ 
nifiesto el pliego de condiciones que 
de servir para dioha lloitaooión. 

Colmenar Vi^jo 17 de Abril de 1905« 
El primer Teniente, Juez loatruo:or, 
nito Aloalá Gorrindo. 
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